
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno 

(2021). 

  

Verbal. 110014003004-2019-00298-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena: 

 

Actualizar de forma inmediata por secretaría el oficio 

0461, adjuntar el oficio 1162 de 15 de mayo de 2019, y 

remitirlos a la oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos de Bogotá, zona sur, y en el mismo correo 

ponerle tal situación en conocimiento al peticionario 

para los fines de lo solicitado.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

   

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 18 

Hoy 27 de abril de 2021. 

 

El Secretario, 

Luis José Collante Parejo 
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